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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DEL INTERIOR
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de la iniciacion de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las autori-
zaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación
se relacionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular ale-
gaciones y/o aportar pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, a 28 de marzo de 2012. 

El/la Jefe/a Provincial de Tráfico,
Raúl Galán Segovia

*  *  *

Expediente Conductor D.N.I./N.I.F. Localidad Fecha

0916636133 DAVID CREGO GARCIA 78873214 BIZKAIA 15/02/2012

0919866400 SERGIO HUIDOBRO ALONSO 13144434 BURGOS 06/03/2012

0920261500 MOHAMED OULD BABA OULD RABANY X2960424W BURGOS 15/03/2012

0920050977 ALEX ALFREDO MARTINEZ BONILLA X7764801R MIRANDA DE EBRO 15/03/2012

0920103100 JUAN CARLOS HERRERA CALVA X9289578Q VADOCONDES 15/03/2012

0916306300 SERGIO DE LA TORRE GARCIA 71295689 VILLARIEZO 24/02/2012
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